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PARTE OFICIAL.
S. M. la R ei na  y  su augusta Hermana la Serma. Seño

ra Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST IC IA.

La Regencia provisional  del  Rei no por decreto de 7 del 
actual ha declarado ministros en propiedad de la audiencia 
de Val ladol id ó D. Pascual  Fer na ndez  Baeza y á D. L a u r e a 
no Rojo de Norzagar ay , entendiéndose con la an t igüedad y 
precedencia que están gozando.

Asimismo se ha servido nombr ar  por decretos de 4 ,  5 v 
7 del corr iente  para ministro en propiedad de la audiencia 
do Granada á D. Fe l i pe  Rul l  Cas taños ,  que lo era de la C o 
l i m a ;  para la fiscalía en propiedad de la audiencia de P u e r 
to-Rico á D. F él ix  Sau z,  juez cesante de L ér i da ;  para m i 
nistro en propi edad de U audiencia de Oviedo á D. J u a n  
Panipillo S a a v e d r a ,  juez cesante de la Cor t ina ;  para la fis 
calía en propiedad de la de Granada á D. Gines Muño z P a -  
lao, juez cesante de aquel la  c i udad;  y para ministro también 
en propiedad de la audiencia de Zaragoza á D. Atanasio 
Martínez TJbago , fiscal electo del propio t r ibunal .

La misma Regencia provisional  se ha servido resolver  por 
decreto de 6 del presente mes que el nombramiento de Don 
José Fernandez y Monsenat  para minist ro en pr opi edad de 
la audiencia de Albacete se ent ienda para la de. Mal lorca;  
que el de D. Agustín Rodr ígue z Va hamo ude  para la de O v i e 
do se entienda para la C o r u ñ a ;  qué el de D. José Codina y 
Gómez para la de Barcelona se ent ienda para la de V a l e n 
cia; y que el de D. Mar t in  de Pineda para una plaza de mi 
nistro en propiedad de la audiencia de Albacete  se ent ienda 
para la que está si rviendo en Gr anada.

Igualmente ha declarado la propiedad de los juzgados de 
término que  ac tualmente s i rven con nombramiento Real  á 
D. J uan de M at a  A l v a r a d o ,  que  desempeña el de L e ó n ;  a 
D. Juan An dr ade  Ya ñez ,  d e f  de Orense , y á D. J u a n  A n t o 
nio Puer t as ,  del de Sa l amanca:  nombr ando también en p r o 
piedad para el juzgado de pr imera instancia de  Córdoba á 
D. Manuel  Mar t in ez  y D í a z ,  que desempeñaba él de L«ra 
del Rio y provisionalmente el de Se vi l la ;  para el de C u e n 
ca á D. Mar iano  R e c i o ,  juez de Li ri a ; para el de Logroño á 
D. Jacobo UI l o a , cesante del  de J e r e z  ; para el de Soria á Don 
José García T e j e r o ,  cesante del de Al mer í a ; para el de Arcos 
de la Fr onte ra  á D. J u a n  Falces ,  que lo es de Salas de los I n 
fantes ; para el de Chinchón á D. Manuel  M a r í a  Ramos y 
Lobo, cesante del de la Carol ina ; para  el de Gergal  á Don 
Pedro Mar t inez  de H a r o  , cesante del de P u r c h e n a ;  para el 
de Ronda á D. J u a n  M e n d e z ,  que  desempeña ac t ualmente el 
deCifüentes;  para el de T r u j i l l o  á D. José C ar r i l l o  y A r r o 
jo, cesante del de la Roda ; para el de Ca nj ay ar  á D. José 
Perez de los Ríos , cesante del de Col menar  ; y para el de 
Salas de los Infantes á D. J u a n  He rn ánde z  Casas,  fiscal de 
léalas de Gu adi x.

. En el periódico Memorial Bordolais , núm. 10,771, se 
copia una nota q u e, según aparece de la m ism a, dirigió  
*1 Sr. Secretario del Despacho de Estado en 18 de N o
viembre último al Sr. G uizot, Ministro de Relaciones ex 
teriores en Francia , en la cual se supone que con motivo 
(|el manifiesto de S. M. la Reina Madre Doña María Cris
tina de Borbon, y de las intr igas que pueden urdir los es
pañolé» emigrados en aquel' R ein o , reclama el Gobierno 
español del Gabinete francés los respetos y consideracio
nes que recíprocamente se deben las cortes aliadas para 

continúen las relaciones internacionales que fundadas 
er* la buena le excluyen todo maquiavelismo y deslealtad.

El Gobierno de S. M. asegura que es apócrifa la refe
rida nota , y que en consecuencia ha dado orden por el 
ministerio de Estado al cónsul de S. M. en Burdeos para 
que lo desmienta completamente del modo mas público y 
leí minante.

RECTIFICACION ES.

Eo la Gaceta de ay e r  7,  en la exposición que precede al 
decreto relat ivo á cuerpos  f rancos,  línea 8 ? ,  .donde dice: 
focha reaccional , debe d e c i r :  wlucha nacional .”  E n el final 
d® lá misma expos ición,  donde dice;  la necesidad , la con
veniencia publica  de conciliar ex trem os , debe deci r :  wla 
Necesidad, la conveniencia  públ ica de  conci l iar  estos e x 
ternos.”

E n el art .  4? del de cr e t o ,  donde dice:  las bandas , ves
tuario , sobrante , debe de c i r :  " las  cajas de g u e r r a ,  «orne
a s ,  vestuario sobrante .”

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTIIANGERAS. 

A L E M A N I A .
F ran cfo rt  29 de Noviem bre .

Ha bi endo el embajador  de Rusia cerca de la Dieta g e r 
mánica comunicado en nombre de S. M. el E m p e r a d o r  ej tes
to del t ra tado de Londr es  del 15 de J u l i o ,  la Asamblea ha 
de rr ot ado:

1? Qu e  se di r i ja  al embaj ador  una respuesta ,  en la cual 
se hará una plena justicia á las miras tan elevadas como des
interesadas que las cuat ro Potencias han manifestado en este 
as u nt o ,  expresando al mismo t iempo confianza por la conser
vación de la paz.

2? Qu e se dir i ja respuesta análoga á las cortes de Vi ena y 
Berl ín por  medio de sus respectivos enviados.

(.Diario francés de F ra n c fo r t .)

I T A L I A .
Roma 20 de Noviembre«

El emir  Beschir  l legará aqui  m u y  pronto con una comb 
t iva de 120 personas,  pues ha obtenido del Papa  la autoriza
ción de permanecer  en esta corte á condición de que no se 1< 
reconocerá caráct er  alguno polít ico.  ( Gaceta de A ugsburgo .

F R A N C I A .  
jVaris  30 de N oviem bre .

Fondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  1 1 1 , 7 5 .
Cuat ro y medio i d . , 105 50.
C uat ro  i d . , 99 75.
T r e s  id. , 79-80.
Acciones del Banco 3310.
E s p a ñ a :  Deuda a c t i v a ,  2 4 0
Pasiva , 5 | .

Se ha dicho en la Cámara  con bastantes visos de certeza 
que el bajá se ha sometido en fuerza de las medidas coerci t ivas 
empicadas  contra él por las Potencias.  Nosotros no c ensu ra re 
mos de modo alguno su conduc ta ,  por  serle imposible resis
t ir  á los enemigos que por  todas partes le estrechan.  Pero 
desde el momento que acepte el t ra t ad o de  15 de J u l i o  su 
suer te  está fijada , y no puede subsist ir  sino por  medio de la 
vo l un t ad  de la I n g l a t e r r a ,  habiéndose perdi do el Egi pt o pa
ra nosotros. No t ar da rá  mucho Mar sel la  en e x p e r i m en t a r  los 
efectos de  t an funesto acontecimiento.  (Commi)

Al  concluirse hoy la Bolsa ha habido un movimiento dé 
baja de 60 cént.  en el 5 y en el 3 por 1 0 0 ,  sin ot ro motivó 
apar ent e  que el de haberse renovado los rumores ya  esparcí  • 
dos acerca de la negociación de un emprést i to , l legando 
hasta expresarse sus condiciones.

Se habla de una suma de 600 mil lones que el ministerio 
piensa o b t e n e r ,  bien sobre el 5 por  100 ó sobre el 3 ;  pero 
sí el emprést i to se hace sobre el 3 ,  los 100 millones deberán 
ent regarse  en efect ivo , y los interesados recibirán en cambio 
de su eut rega 3 francos de renta , 3 por 100 por cada 1(Í0 
francos que en t reguen , mas,  un cier to número de anual idades  
que completará  la di ferencia ent re  el par  y el precio á que 
se haya real izado el e m p r é s t i t o ,  es d e c i r ,  que si el e m p r é s 
tito es suscrito á 76 f r . , por  e je m p l o ,  se recibirán por 100 
francos ent regados  en él tesoro un t í t u l o  de 39 fr. de renta y 
24 anual idades  de 10 f r . ,  ó.dos  anual idades  de 20 fr.

Se decia también que el  presupuesto <ie 1841 que iba á 
present ar  el minis ter io ,  ascendía á 1,140 millones para los 
gastos o r d i n a r i o s ,  y ademas un presupuesto ex t ra or di nar io  
de 750.  ( / ¿ . )

La escuadra del a l mi rant e H u g on  está anclada en la rada 
de T o l o n ,  donde hay reunidos  16 navios de l ínea con 1500

cañones y  120 hombres de t r i pu la c ió n ,  que es casi el dobl e 
de la fuerza con que ios al iados han atacado á S. J u a n  de 
Acre.  (A/ . )

S e l  ee en la Gaceta de A ugsburgo  con fecha del 2 6 :  
Hemos  visto una carta de Cons t an t i no pl a , escrita el 4 , en 

que dicen que  las ciudades de Damasco y Alepo están d i s 
puestas á insurreccionarse,  y que solo esperan el apoyo de 
los aliados para d e c l a ra r s e ,  en cuyo caso 229 mafonitas com
bat i rán contra íbrahi rn-bajá .

Nu es t ra  correspondencia de Oriente nos da detal les  l le
nos de Ínteres sobre el asunto de los judíos de Damasco. Des
pués del firman dado por M eh e me t - Al í  que  ordenaba fuesen 
puestos en l ibertad los acusados;  y sobre todo , después de la 
marcha de los acontecimientos políticos en S i r i a ,  la cuest ión 
había dejado de ser egipcia.

Sir  Moisés Monte fio re desde su l legada reclamó de S.  E .  
R es chid- ba já ,  Minis t ro de Negocios ex l ra nger os ,  una a u 
diencia del Sul tán á fin de dar  gracias á S. A. por la just icia 
hecha á los israelitas de R oda s ,  y para pedi r  un firman s e 
mej ant e en favor  de los de Damasco, que tenían necesidad co
mo los primeros de lavarse de la odiosa imputación de s e r 
virse de sangre humana en sus ceremonias religiosas. S. E .  
respondió favorablemente á estas sol ici tudes,  y dijo que si 
Damasco hubiese estado en poder  del  S ul t án ,  se habría hecho 
justicia ámpl iamente á las víctimas.

Habi endo ent retanto empezado la fiesta del ramazan a n 
tes de haberse concedido la a u di enc ia ,  se pensaba ge ner al 
mente que no lo seria hasta la conclusión del a y u n o ,  que d u 
ra 30 dias. Sir  Moisés Montcfiore fue l lamado él del  r ama
zan de 1256 (28 de O c t u b r e ) ,  al palacio de Bahick Losb : p a 
só all í  con Mr .  Gregorio S a m u e l ,  Mr.  D. W .  Vivié , de 
Loevre y M r .  Feder i co Pisani , pr i mer  dragomán de la e m b a 
j ada  inglesa.

A su l legada fueron saludados por una guardia  de honor.  
E n  seguida fueron int roducidos con una pompa del todo or ien-  

acompañados por una música mi l i tar  á una pieza de l  
palacio,  donde les aguar dab an  SS. E E .  Reschid-bajá y Rizza-

Al 1 i se hizo una pr imera detención , v se s irvió á la r e 
donda pipas y café. Algunos instantes después vino un oficial 
á auunciar  que S. A. estaba pronto á recibirlos.  Precedidos  
y seguidos de gran número de oficiales,  a t ravesaron un m a g 
nífico j ar dí n y fueron int roducidos en el salón de recibimien
t o ,  donde encont raron á S. A. sentado Sir  Moulefiure leyó, 
su discurso para exponer  el objeto de su pretensión,  e l  cual  
fue t raducido en turco por el dragomán.  A b d n l - M e d j i d  
dio la respuesta siguiente , que fue i nmediatamente eseri^ 
ía por uno de los oficiales , y después t rasmi t ida á sir Monte-  
fiore por S. E.  Res c hi d- Ba já :

ccEstoy plenamente satisfecho de la comunicación hecha,  
y de los sentimientos expresados  por  la diputación.  T u v e  la 
ma yor  aflicción cuando supe los acontecimientos ocurr idos en 
Damasco;  mas he t r at ado de da r  una satisfacción á la nación 
j u d í a ,  ordenando se hiciese justicia en el negocio de Rodas.  
La nación israelita gozará s iempre de la misma protección y  
de las mismas ventajas  que los demas súbdi tos de mi i mr  
perio.

«Acor dar é á la diputación lo que  me ha pedido.
«Yo sé,  señores ,  apreciar  los sentimientos fi lantrópicos 

que os han conducido á esta capi ta l .”
Después d e estas palabras  S. A. invitó á sir Moisés M on-  

tefiore á que se acercase á el. En seguida le pidió le pres? rí
tase lás personas que le ac omp a ña ba n ,  lo que  hizo indivi* 
dualménfe hómbrando á cada una.  . >

La diputación se ret i ró  l u e g o,  y fue conducida á una sala 
i nmediata ,  donde se s i rvieron s or bet es ,  y donde recibió las 
fel ici taciones de los Ministros que se hal laban allí .  A la, sa
l ida del  palacio fue despedida con el mismo ceremouial  que  
á su ent rada.

P o r  consecuencia de ésta audiencia S. A. ha dir igido un 
íi{,m.a,n .al juez  pr incipal ,  que  ha hecho tal impresión en Cons- 
tant inopla que se le considera como la carta de las l ibertades 
religiosas de Oriénte.

H é  aqui  el f i rman,  á cuya cabeza S. A. ha escrito de su 
propio p u ñ p  las palabras s iguientes:

c<Qu e tenga* ejecución lo que se ordena en este firman. 
U n a  ant igua preocupación reinaba cont ra  los judíos:  los 

ignorantes creían que los judíos  tenían la costumbre de s acr i 
ficar una cr ia t ura  humaua para servirse de su saugre en la 
fiesta de la Pascua.

' Por  consecuencia de esta preocupaci ón,  los judíos de D a 
masco y de R odas ,  que  son súbditos de nuestro i m p e r i o , han 
sidó perseguidos por  individuos de. ot ras  naciones. Las c a l u m
nias esparcidas contra ellos y las persecuciones que han s u 
frido han l legado á nuest ro conocimiento.

Varios  de los judíos  de Rodas  acusados de este cr imen 
imaginar io,  han sido t u  ot ro t iempo conducidos de aquel la is-

'



|a á Constantinopla, donde lian sido juzgados conform e a las 
n ieva s  leyes ,  y su inocencia ha sido enteramente conocida. 
Asi todo lo que exigen la equidad y la justicia se ha puesto
en ejecución respecto á ellos.

£ nseg . , i< l .  los libros religiosos de los hebreos han sido 
examinados por sabios versados en la teología. Ha resultado
j ' -tries prohibido a los juu iosser -de estos exám enes, no solo estañe» p J
virse de sangre humana , sino hasta de la sangre de animales; 
l o q u e  prueba hasta la evidencia que las acusaciones dir igida» 
contra ellos v contra su religión son puras calumnias.

Por esle 'motivo, y guiados de nuestro amor por todos 
nuestros súbditos , prohibimos que la nación judia  (cuya .no 
cencía ha sido reconocida) sea inquietada y atormentada por 
una acusación que es in fundada; y en conform idad al hatti- 
sherilF que ha sido promulgado en Gulhaue, las personas de 
esta religión gozarán los mismos privilegios que las de las 
demas naciones sumisas a nuestro poder.

La nación judia será protegida y defendida.
En consecuencia hemos dado las órdenes positivas para que 

los judíos  domiciliados en todos los puntos de nuestro impe 
rio sean protegidos del mismo modo que os demas subditos 
de la Sublime Puerta,  y que no sean molestados en manera 
alguna en el libre e jercic io  de su culto n. en lo  demas c o n 
cerniente ^  su seguridad y tranquil idad , a no ser con fun-
dado motivo. ‘ . .  .

A este e fe c to ,  el presente firm an  que l leva  en cabeza 
nuestro hoomacioon ( e sta m p il la )  y  que emana de nuestra 
cancillería imperial , será facilitado a la nación judia .

Prevenimos al ju ez  indicado que tan luego com o se haya 
enterado de lo contenido en este firman, obre  en conform idad 
á lo que en él se prescribe; y para que en lo sucesivo no se 
haga cosa alguna en contrario ,  lo hara registrar en los ar
chivos de! tr ibun al, entregándolo en seguida a la nación j u 
dia y tendrá cuidado de ejecutar nuestras o rd en es ,  pues lo 
contenido el presente firman es nuestra voluntad soberana.

Fecho'  en Constantinopla el 12 ramazan 1206 (6 de N o -  
v iem bre  de Í040.,>

Se lee en el Toulonnais : ^
Nos escriben de París que se trata con el m ayor em peño 

de  reemplazar al mariscal V a lée  por  el general Cub.eres. 
A lgunos dicen lo  contrario , y  que el general Schneider sera 
nombrado gobernador de A rg e l .  ( Comm.)

En premio de los servicios eminentes prestados por el a l
mirante sir R oberto  Stopford en Siria, sabem os , dice el 
G lobe , que se le nombrará gobernador del hospital de G r e -  
enwich. El coinodoro N apier  también recibirá algún testi
monio honroso de parte de su Soberana en razón de l  va lor  
que  ha mostrado en los mismos puntos. ( Id .j

E l  navio In flexib le , mandado por M r .  Guerin des Essarts,
salió el 25  de N ov iem b re  de Rofchefort para T o lo n .  E l  
B ercea u , mandado por M r. L a r t ig u e ,  salió el mismo día de 
R ochefor t  para las Antillas. (Id .)

El G obierno  acaba de nombrar al almirante Lalande g é -  
fe de la escuadra de reserva, con el encargo de d ir ig ir  las 
diferentes maniobras de á bordo  y  las evoluciones navales.

La certidum bre de la elección  del general Harrisson pa
ra la presidencia de los E stados-U n idos ,  ha hecho cierta im 
presión en L on dres ,  sobre todo á causa de las disposiciones 
sabidas del nuevo presidente,  que no quiere rebajar nada de 
las pretensiones de la Union en la cuestión de lim ites ,  pen 
diente tanto tiempo lia con la Inglaterra. . .

P or  el paquebote P res id en te , que ha traído la noticia de 
esta e lecc ión ,  se han recibido también noticias de M é j i c o ,  las 
cuales anuncian que Bustamante no ha sido atacado todavía 
E l geueral Urrea continuaba ocupando las posiciones a 12 
millas próximamente de M é j i c o ,  y dispuesto á resistir todos
los ataques. , ,

Sabemos de V era cru z  que la provincia  de Yucatán se ha 
puesto en hostilidad con el estado inmediato de T a  asco ,  es- 
pues de haber declarado la separación y negado toda cone
xión con el Gobierno mejicano. Los federalistas han captura
do al general Arista y  á otros varios getes y ohciales de sus 
tropas. (Id.))

Idem 1.º de Diciembre.

Parece cierto que el Sr. ministro de Hacienda, debe pre
sentar pronto á la Cámara un proyecto  de  empréstito ,  cu yo  
capital ascenderá á 600 millones de francos. ( L on stit.)

Se han propuesto varias enmiendas al párrafo que  habla 
de la cuestión de Oriente en el proyecto de discurso en res- 
puesta al del trono. E l  que ba propuesto en la tribuna M r .  
de  Carué está concebido en los términos siguientes:

" L a  Francia asi en el ínteres de ta E u r o p a ,  com o en el 
suyo propio , se prepara con  la calma propia de la fuerza 
que la impele á hacer frente á los acontecimientos que  po-  
driau resultar de un tratado q u e ,  alterando el sistema de 
n u e s t r a s  alianzas, debilita las garantías con que hasta el día 
contaba la paz del mundo. ( Untvers.)

L o s S r e s .  M ilon  y  Considere ,  que habian sido arrestados 
«orno cómplices en la  causa de Darmes, han sido puestos en 
libertad después de haber sufrido nu breve interrogatorio  
ante el Sr. Zangiacorni, ju ez  encargado de la instrucción.

(ídem.)

A segú rase  qué el míoistettQ ha recibido hoy up parte te .

lográfico confirmando la sumisión coñipleta de M eh e m e t -A l í  
y  su aceptación del E g ip to  hereditario  sin la Siria. ( Id .)

La sumisión del bajá es o f i c i a l p u e s  según se d i c e ,  los 
ministros la han afirmado á varios Diputados en la sala de 
las conferencias. (Couríer jr a n ca is .)

Los periódicos suizos anuncian que el Gabinete de las 
T ullecías  ha dirigido al D irectorio  helvético una nota q u e 
jándose de los armamentos que se preparan en los cantones, 
y expresando en términos nuiy comedidos su sorpresa de que 
la Suiza haya podido considerar com o una amenaza para sa 
neutralidad, las medidas militares que las circunstancias im
ponían adoptar á la F r a n c ia ,  tales como el armameuto de las 
plazas fronterizas.

Dícese que el D irectorio  se apresuró á responder á estas 
observaciones en términos que la Francia ha debido quedar 
plenamente satisfecha. Las a<armas de la Contederacion suiza 
estaban demasiado justificadas por el lenguaje de algunos pe
riódicos franceses, según los cuales, la Francia debia preva 
lerse de la cuestión suscitada entre las Potencias á propósito 
de los negocios de O rien te ,  para romper los tratados en 1815 
y reconquistar por de pronto las fronteras que la servían de 
límites al advenimiento de Napoleón  al trono imperial.  La 
neutralidad perpetua de la Suiza está consignada en estos tra
tados, los que el partido de la guerra á toda costa se p r e p a 
raba á destruir por medio de conquistas. Ademas lo» a rm a
mentos contra los cuales ha reclamado ta Francia , solo han 
existido hasta el día en p r oy ecto ;  y en esto se funda pr inci
palmente la respuesta que el D irectorio  de Z u r ich  ha dado á 
la nota francesa.

Es probable  que lá Dieta helvética no se reunirá en este 
añ o ,  á causa de tener que trasladar el vorort sn residencia, 
como también la cancillería  federal en Enero  de 1841 desde 
Zurich  á Berna. ( Courier de L yon .)

El duque de Orleans parte mañana para Sa in t-O m er,  
con el ob jeto  de organizar los cuerpos de nueva creación  que 
están alii  reunidos. ( D ebats .)

El Journal de F ra n cfort  del 29 de N ov iem bre  inserta 
un extracto del protocolo  de la sesión de la Dieta germánica 
del 1 2 ,  en la cual e l  Austria , la Prusia , la Inglaterra y la 
Rusia han comunicado á la Dieta el tratado conclu ido en L o n 
dres  el 15 de Julio .

L o  que mas particularmente nos ha llam ado la atención 
enla nota de M r .  d 'Q ubril  , Ministro ruso, que trata á M e -  
hem et-A lí  de vasallo reb e ld e ,  son las palabras siguientes:

WE 1 pensamiento que ha presidido en este convenio  no ha 
sido otro que el mantenimiento de la autoridad legít ima y el 
restablecimiento de la paz en L e v a n te ,  de la que depende la 
de  la Europa entera.’ * ( id .)

Las tropas rusas que estaban en Odesa han sido enviadas 
á S ebastopol ,  y las demas se han d ir ig ido  hacia *>[ Cáucaso. 
La  escuadra ha vuelto á entrar , y se está desarmando.

Se aumenta el cuerpo de e jercito que ocupa la Polon ia .
(C onstit.)

cam ara de los  d ip ü ta d o s  Sesión del dia 50  de N oviem bre.

E l  Sr. P res id en te :  Continúa la discusión sobre el pro 
yecto  de mensaje. T ien e  la palabra M r.  de Carne.

M r. de C a rn é : V en g o  á sostener el sistema de paz a r 
mada tan brillantemente desenvuelto en la última sesión por 
M r. Dula tire. Se ha dicho que la Inglaterra solo se ha mos
trado poco atenta faltando á las consideraciones que se debían 
a la Francia :  n o ,  á mi entender no ha sido esto solo. Ha ha
b ido un cambio proíundo en las disposiciones de la Inglater
ra respecto á nosotros.

Dos pólíticás pueden existir en Oriente : una de conser
vación con la Francia , otra de com plicidad con la Inglaterra. 
Para que la Inglaterra se haya decidido á rom per sus anti
guas relaciones, para que se haya decidido á ahogar sus v i 
vas antipatías uniéndose á la R u sia ,  es preciso que sê  haya 
manifestado en Europa una nueva política , si no pública , 
ocultamente al menos.

M r. de Carné manifiesta que el tratado de Julio  , si bien 
no es un paso atento con la F ran cia ,  no constituye sin em 
bargo uno de esos insultos que es preciso lavar con la g u e r 
ra. Pero en su esencia , continuó , el tratado de Londres es 
alarmante, revela  ocultos pensamientos abrigados por la In 
glaterra y la Rusia ,  y esta es la razón por la que creo que 
la Francia debe perseverar en permanecer armada y en con 
tinuar sus armamentos marítimos.

La cuestión de la guerra cesó de existir desde el dia en 
que la cuestión de O riente ,  en lugar de permanecer oriental,  
se hizo europea. La guerra no podia verificarse sino en el M e 
diterráneo, y esta no podria electuarse sin que la Europa en
tera interviniese. Es preciso adherirnos al tratado y v o lv e r  a 
entrar en el consejo de los pueblos europeos^ o permanecer en 
su aislamiento v esa su política de paz armada. Esta po lí t i 
ca permite esperar con d ig n id ad ,  con confianza sucesos que 
acaso no están lejanos. La Francia no tiene ya lazo alguno que 
la ligue á la 'Inglaterra. Esta alianza ha sido verdaderamente 
íecunda en felices resultados para la E u ro p a ,  para ambos 
pueblos; pero esta alianza no es normal. Nosotros hemos cum 
plido lealmente La palabra que dimos a la Inglaterra : la In 
glaterra al faltar á e l la ,  nos ha devuelto  nuestra libertad de 
obrar. Debemos pues de hoy en adelante seguir solo una po lí 
tica francesa , y si llega el caso en que sea preciso combatir, 
no despertaremos las pasiones que asustan á las naciones ve 
cinas; pero nos apoyaremos únicamente solo en los derechos 
legítimos de los pueblos. (¿4plausos.)

M r. de T ocqiteville: Tristísimo ha sido el espectáculo 
que durante muchos dias ha presentado esta Camara ai entrar 
en el resbaladizo U n c n o  de las pasiones. 'N o ,  no entraré

en ese sendero, ocupándome solo de la cuestión seria par  ̂
nosotros, de vital Ínteres para la Francia.

Y  antes de todo debo decir  que no soy partidario de la 
guerra de propaganda; n o ,  señores ,  esta guerra es un re  ̂
cuerdo malo que nos ha quedado de tiempos pasados. Deseo 
una guerra enérgica, íu erte ,  no una guerra de propaganda 
(A p la u sos .)

Y  b ien ,  ¿cree la Francia poder conservar su rango entre 
las naciones cuando dos de ellas penetran los inmensos terru 
torios del Asia á repartirse solas los despojos de un gran im
perio? N o ,  no puede c r e e r l o ,  y antes que sufrirlo  debe de
cidirse á luchar hasta la muerte. (U ivos aplausos.)

C re o ,  señores ,  que á la faz de la coalición de los pueblos 
extrangeros ,  la Francia debe levantar su cabeza ,  y y a qUft 
no declare la guerra , decir altamente cuál sera el término de 
sus concesiones. Su pos ic ión ,  su h o n o r ,  el honor de nn gran 
pueblo  lo exigen.

Pues b ie n ,  el ministerio a ctu a l ,  sea en la Cámara de los 
P ares ,  sea en la de los D ipu tad os,  ha retrocedido á la vista 
de este acto de firmeza , de dignidad. En la Cámara de los 
Pares es verdad que pareció querer  garantir  la posesión he
reditaria del E g ip to ,  posesión reservada por la nota del 8 
de Octubre ; pero aquí M e h e m e t -A l í  no ha merecido una pa
labra de protección siquiera. N o ,  esto no puede pasar asi, y 
y o  pido al G obierno de S. M .  que venga á explicarse  en esta 
tribuna. N o r e c u e r d e ,  si q u ie r e ,  hechos consum ados, pero 
ga^tmlice al menos solemnemente al v irey lo  que hoy posee 
(A p lau sos  , sensación.)

Queda aun un suceso eventual que el G obierno debe evi
tar: la ocupación futura del curso del Eufrates por la lugla- 
tera. El G ob iern o  no d e b e ,  no puede consentirla.

A  mi parecer el mensage es sumamente vago,  no debe ma
nifestar temores acerca de la violación de territorios ( rumo- 
res )f sino anunciar con firmeza que no esperaremos á que los 
extrangeros pisen nuestro suelo para sostenerlos justos inte
reses, el h o n o r ,  la dignidad de la Francia .

Creo que deben aumentarse nuestros armamentos en el 
Mediterráneo. M r .  D u fa u re ,  que desde esta tribuna ha pedi
do el aumento de nuestra escuadra , no ha obtenido una res
puesta; si no la r e c ib e ,  y o  diré también á la Francia  desde 
esta tribuna que la Inglaterra lo  impide.

M uchas v o c e s : O b i  o h !  (L a rg a  in terrupción .)
M r. de T ocqueville: Esto se ha dicho públicam ente, se 

ha añadido que la Inglaterra había hecho saber á nuestro Go
bierno que el aumento de nuestra escuadra seria para ella 
una declaración  de guerra.

Una voz : Quien lo ha dicho ha sido el N ational.
M r. de Io c q u ev il le : Me felicito  de haber provocado este 

incidente ,  puesto que acabo de \cr que el Sr. Ministro de 
Negocios extrangeros niega este supuesto.

Existe una opinión que piensa que la guerra es posible sin 
la revo lu c ión :  el Gabinete actual es el fruto de esta opinión. 
Pues bien, este hecho debilita la influencia de la Francia con 
las Potencias que anhelan la paz ,  pero que no temen la guer
ra. Sé muy bien que existen facciones contra las cuales es 
preciso luchar; pero es preciso com prim ir  las quesean  malas, 
poniéndose al fíente  de las que sean nobles y generosas. 
(A d h esión .)  Luchad contra e l  espíritu revol^ciouarioyqreTír 
no luchéis contra el espíritu patriótico de un pueblo libre, 
de una nación grande y generosa. (U ivos aplausos.)

M r. de Joujfroy  : Ei año pasado cuando se me encargó 
por una de vuestras comisiones preparase el informe sobre el 
crédito de 10 m illones ,  relativo á la cuestión de Oriente, la 
Cámara adhirió á la política consignada en aquel documento. 
Hoy voy á examinar si los diferentes Gabinetes que han re
g ido desde entonces los negocios de la Francia se han confor
mado con la política indicada por el voto de las Cámaras.

Habíase hablado de dos políticas: (a una á r a b e ,  la otra 
turca. El in forme no habiaba de ninguna de las dos* Conten
tábase con seña’ ar dos peligros:  uno al N oU e , otro al Medio- 
dia del imperio otom ano; pero particularmente al Norte Pe
dia que se reuniera un consejo occidental , si fuese posible, 
para formar un protectorado e u ro p e o ,  y estauiecer en él por 
base que ninguna Potencia podría  engrandecerse á expensas 
de la Puerta.

H e aqui cuál era el verdadero  ínteres de la Francia. Se 
ha pretendido que debíamos ser mas egipcios  que otomanos; 
ocuparnos mas del Egipto  que de Constantinopla ; lo que el 
G obierno debía haberse propuesto e ia  el fin contrario. La 
cuestión egipcia  era de segundo o rd e n :  verdaderamente ha
bíamos señalado los das pe l ig ros ,  in c luyendo  el que ponía al 
bajá en segunda línea.

Se han conducido  nuestros negocios de tal manera que he
mos estado á pique de hacer la guerra con toda Europa, por 
un tratado que la comisión de 1839 se había propuesto, 
(M urm ullos.) S í ,  señores ;  este tratado aholia el de Unkiar- 
Skeless i ; impedia la entrada de los rusos en Constantinopla, 
y ponía á cubierto  este punto importante. Pero ha sido fil
mado sin intervención de la Francia ; ha sacrificado al baja; 
y  bajo  este aspecto ha sido com prom etida  la diplomacia fran
cesa. (M u y  bien.)

Jamas he sido gran partidario  de la alianza inglesa ; pero 
tal vez nos preocupam os demasiado en cuanto á la situación 
que ella nos ha producido. Examinemos la en que ha coloca^ 
do á la Rusia el tratado de 15 de Julio .  ¿C ree is  que esta 
última Potencia contase con el éxito que &e fia manifesta
do ?  El tratado de Unkiar Skelessi no existe ya , y  la R ‘*“ 
sia se encuentra exclu ida  de los negocios de Oriente. De he
cho pues la Rusia ha sido mas engañada que la Francia en sus 
resultados. (M u y bien.) Bien sé que algunos suponen que exis
ten convenios secretos,  miras ulteriores^ lo  ig n o ro ,  pero 
se dicen cuáles sean; mas estamos preven id os ,  estamos af* 
mados.

Peligroso es ,  señores ,  el de jar  creer  á un gran pueblo 
que está vencido. (M u y  bien). Y o  digo que aun no se ha 
concluido to d o ,  auu uus queda que hacer un gran papel €0 
la Europa.

Y  si hay decepción hasta el dia es por parle  de I»
que ha quedado engañada en todas sus previsiones. H a b í a 
mos temido su presencia en Constantinopla ; hoy seria iropU" 
sible sin un alzamiento armado en toda Europa. La F r a n c i a  
ha obtenido el gran fin que se p r o p o n ía ,  y desde hoy n*a4 
pronta está para todos los eventos de l  porvenir. (A d h e$*an')

M r. D u cos f que toma en seguida la pa labra ,  recuerda 
los últimos aeu^ccimieiJtos, y deplora  e l  atslamieiRo Od JV*** 
se ha hutkdu M e h cú tc t -A i i ,



E l  g e n e r a l  B u g c a u d  declara  que la comisión ha ten i do v 
¿ la vista todos los. documentos  necesarios para es tudiar  el es
píritu de las negociaciones,  y en su concepto de la lectura 
¿c estos documentos  resul ta la seguridad de que no se lia in
tentado en gaña r  á la F r an c ia ;  que el t ra tado no era para el la 
un u l t ra je ,  y  que  no se hal laba en ellos un caso de  g ue rr a  
justo -y equi tat ivo.

Expresando el i lust re orador  su pesar de  ver  que la j u 
ventud se deja  a r r a s t r a r  del  espír i tu g u e r r e r o ,  sostiene que  
no se cede a las ideas revolucionarias sino porque se conoce 
menos bien la historia de la revolución que la de los persas 
y los niedos. En aquel la  é p oc a ,  dice el general  , no teníamos 
contra nosotros mas de 1500 hombres.  El  sistema de gue rr a  ! 
no era entonces el que es h o y ,  era necesario perfeccionarlo,  5 
y ba habido t iempo para ello. Muchos creen que cantando 
la Marsei:e$a  se van á dest rui r  todos los ejércitos de Europa:  
al co nt ra r i o ,  con el si lencio,  con el buen por te  , con la d i s
ciplina es como se pue de  vencer.

Ll amando en seguida el o r ador  la atención de la Cámara 
hacia la inllencia de la p r e ns a ,  declara que es amigo de ella;  
pero cree que desde que  el pais la tiene l ibre no hay p u b l i 
cidad,  y se queja de que los periódicos no den cuenta e x a c 
ta y suficiente de las sesiones legislat ivas.  T e r m i n a  el orador  
su discurso aprobando la política de la paz a r ma da  , polít ica 
que consiste en a gua rda r  los acontecimientos para echar  la 
valiente espada en la balanza mas favorable  á los intereses 
del pais.

Se levanta  la sesión.

MADRID 8  DE DICIEMBRE.

En el núm. 2240 de este periódico , al hab la r  de la 
negociación del D u ero ,  deeiamos lo siguiente: «Las reve
laciones hechas en distintas épocas por la tr ibuna  de am 
bos paises (España y Poitugal) y otros escritos de los va
rios sugetos que como comisarios han in te rven ido  en este 
negocio, ríos ponen en el caso de poder juzgarle con algún 
conocimiento, asi como nuestra imparcialidad llega á tal 
punto, que al exam inar la cuestión, no tomamos en cu en 
ta para nada que escribimos bajo el influjo de uno de  los 
Gobiernos contendientes.” No carecía de objeto esta pro
testa. Preveíamos entonces, y aun nos hallamos con temor, 
de que publicadas nuestras observaciones en la Gaceta 
pudiera suponérselas obra mas ó menos directa del Gobier
no; y como al estamparlas no teníamos mas impulso que 
la convicción de particulares que emiten su opinión para 
que el público la juzgue, preciso era hacer las reservas 
conducentes á despojar nuestros artículos de todo caráctei 
oficial.

De aqui vino el c itar las fuentes de donde habiamoi 
las escasas noticias que se dieron sobre la negociación; d< 
aqui el protestar nuestra im parcia lidad, y de aqui en fii 
el haber cuidado de insertar los tres artículos que hai 
visto la luz, en la parte no ojie i  al del periódico; es de 
c ir,  en el sitio en  que las cosas uo tienen n ingún  carác
ter auténtico, en el que las noticias llevan el sello d< 
verdad ó duda que llevan en otros cualesquiera periódi 
eos, y en el lugar en fin en que la redacción acostumbra 
emitir sus id e a s , ya sean políticas ó literarias. Queda pue 
establecido que la Gaceta se divide en parte oficial y m 
oficial: que la primera es la expresión de los actos y opi 
niones del G obierno; pero que este no es posible res pon 
da de la segunda en donde se insertan las noticias y va 
riedad de materias que se agitan en la prensa periódica.

Hemos sabido también que algunas de las expresione 
de aquellos discursos habian sido censuradas con mas < 
menos ac r i tu d ,  y que no han  faltado sugetos en extreiw 
suspicaces que juzgasen ofensivas al Portugal y á su G.o 
bierno parte  de ellas. Aunque el unán im e apoyo que en 
contraron nuestras ideas en la prensa de todos matices de 
biera tranquil izarnos,  porque órgano al fin del conjunb 
de las opiniones de un pueblo cu l to ,  civil y sensato no hu 
bieran dejado de notar cualesquiera falta de atención ei 
que hubiéremos incurr ido  con nuestros vecinos, toda vi 
manifestaremos con toda la efusión y sencillez del alm; 
que el Portugal merece el aprecio y consideraciones de 
pueblo castellano, y que cualesquiera expresiones que ei 
el calor del discurso ó en el enojo del momento pudierei 
haberse deslizado de nuestra pluma no pueden  empecer 
unos habitantes cuya fama no se menoscaba fácilmente, 
cuyos hechos gloriosos con encarecim iento hemos citada 
ayer. Quedan pues contestados satisfactoriamente los dis 
cursos de aquellas gentes tímidas ó nim iam ente suscepti 
bles, que creian  ofensivas nuestras expresiones al puebh 
portugués.

Sin e m b a rg o , no concluiremos el art ículo  sin advertí 
que la conducta últim am ente observada en aquel reino  coi 
respecto á la cuestión del Duero ha sido censurada am ar 
garriente por sus propios periódicos. El Director, expresioi 
del partido carlis ta ,  reprueba altamente el sistema de en 
tretenimieuto que se sigue en este asunto: verdad es qu< 
quiere term inarlo  anulando  la convención de 31 de Agos 
lo de 1835 para dar lugar á otra, fundada en las bases d< 
la celebrada én 1829 con respecto al Tajo. El Nacional 
que defiende la opinión constitucional, ó setem brista , es 
ta mas explícito a u n ;  pues aunque  desde luego se declan  
Contra convenio y reg lam ento , comentando las palabra! 
del discurso régio de clausura de las Cortes en que se dic< 
que por fa l ta  de tiempo no se han  term inado  varios ne 
gocios, se explica asi:

«Igualmente se espera la continuación del debate so 
bre la navegación del Duero que también por f a l ta  di 
tiempo no fu e  posible terminar. Los que están al cabo cU 
este a s q n to , los que conocen la expedición de la Cámara 
que finó, no ten d rán  por  leve la evasiva de f a l ta  dé tiem  
/wá-tjue se recurre e» el discurso del proao'cw cljin 4<

vasar un poco de miel por los labios de la Regencia de 
E s p a ñ a .”

Si pues los periódicos portugueses se expresan en ta^ 
es térm inos, nada de ex traño  tiene que en el calor de la 
iiscusiou, y cuando tan sensibles nos son las dilaciones en 
rn  asunto tan vital á los dos pueblos, hayamos proferido 
d g m i a  expresión , que aunque  inadvertidam ente  y sin vo
lun tad , pudiese ser ofensiva.

I i

Señores edi tores  de la Gaceta de M a d r i d . = M u y  Señores I  ̂
nios:  Al mencionar  V V .  en su número de  7 del corr iente I  ̂
p i e  el gefe polít ico de esta provincia dio noticia al capi tán I | 
general «le lo que habia ocurr ida con ios redactores de cier-  I 
tos periódicos de esta capital  , á fin de que por su parte to-  I 
mase las medidas que creyese oportunas  para asegurar  la I 
conservación del orden públ ico ,  han omit ido V V .  una c i r -  I  ̂
cuustancia que hubiera deseado tuviesen presente para mi sa- I 
tisfacciou , á saber ;  que inmediatamente que  el capi tán gene-  I 
ral recibió al anochecer del 4 del corr iente  aviso de dicho I 
gefe de que era posible que con la salida de un númer o de I 
aquel la tarde hubiese un choque desagradable con sus redac- I 
l ores ,  envió para no pe rde r  momento toda la gente de sil I 
guardi a con un ayudant e para que se situasen en la puer ta  de I 
la casa de la redacción,  á fin de evi tar  toda clase de conflic- 1 
to. Dicha t ropa no se ret i ró de su puesto hasta que el mismo I 
gefe político en el acto de dar  las gracias al gefe mi l i tar  por I 
la pront i tud con que se habia prestado á su invitación , rna- J 
nifestó que ya  no era necesaria.  Sin hacer mención ahora de I 
otras precauciones que tomó el capi tán general  para evi tar  I 
ocurrencias desagradables  de la especie indicada , est imaré I 
tengan V V .  la bondad de publ icar  la que  va escr i ta,  á fin I 
de que sepa el públ ico que  las autor idades  mil i tares  no son I 
menos celosas que las civiles en la parte que  les toca de que I 
nadie t ur be  á los escritores públ icos en el ejercicio de la l i -  I 
ber t ad  que les está conferida por las leyes. I

Queda de V V . , Sres. redact ores ,  su mas atento, serv i dor  I 
Q.  S. M. B. M a d r i d  8 de Diciembre de 1840.  =  Evar is to I 
San M i g u e l .  I

Comandancia del  p r i m e r  batal lón de Mil icia nacional de 
A l m e r í a . = A  la Regencia provisional del  R e i n o . = E l  p r ime r  i 
ba tal lón de Mil icia nacional voluntar ia  de A l m e r í a ,  cuya 
creación se remonta á los primeros destellos de la l iber tad,  
y  que  s iempre ha r espondido á cualquier  l lamamiento de la 
p a t r i a ,  e leva hoy su voz para que el Gobierno y la nación 
sepan,  que si enemigos interiores  ó, exter iores  atentasen con
t ra  el' sacrosanto dogma de la soberanía na ci ona l ,  está p r o n
to á cuanto exi jan las circunstancias.  Como par t e integrante 
de los 5009 Na ci ona l es ,  an t emur al  del  honor de la pa t r i a ,  
de la Const i tución y de la t ranqui l i dad y orden p úb l i c o ,  se 
adhiere á cuanto la Regencia expresó en su alocución con
testando al manifiesto de la R e i n a  viuda Doña M a r í a  C r i s 
tina ; y espera que de su discipl ina y patriot ismo se hará por  
el Gobierno el uso conveniente no menos que de su e n t u 
siasmo por el  decoro nac i ona l , ofreciendo toda clase de  sa
crificios ant e las aras  de la patria.

Al mer ía  $6  de Noviembre  de 1 8 4 0 . = E 1  comandante,  José 
J o v e r . = E l  mayor ,  F e r n a n d o  Scheidnagel .— Por  la clase de ca
pi tanes,  J oa qu í n  R. P a r e r a s . = P o r  la clase de tenientes ,  Die
go Vá zque z. -= Por  la clase de ayudantes ,  José Garc í a M a r t e . =  
Por  la clase de s ubtenientes ,  J os é Agust in Baexa. —  P o r  la 
clase de sargentos,  Ped ro  Salóte.  =  Por  la clase de Cabos,  
J u a n  R u i z . = P o r  la clase de Nacionales ,  Francisco M a l o  de 
Mol ina.

A la Regencia provisional  del  Reino.=^=La Milicia nacio
nal de Barcelona de todas armas  debidamente r epr esent ada  
en todas sos clases por  los infrascri tos comisionados,  previa 
reunión de compañías para la comisión,  acude respetuosa 
á e xpone r :  Qu e  en el manifiesto publ icado en Francia  con la 
firma de Mar ía  Crist ina no puede ocultarse la da ñada inten
ción de parte de los enemigos de la l ibertad é i nde p en de n
cia español a,  de poner la nación en nuevos confl ictos,  encen
d e r  la guer r a civi l  y  de rr oc ar  la Const i tución.

Esta Mi l ic i a ,  q ue  ha j u r a d o  sos tener l a,  acude presurosa 
a s upl icar  á la Regencia que  antes que nuevos amagos consi
gan ag i tar  los pueblos no perdone medio ,  por severo y en ér 
gico que sea,  para que el r igor  de la justicia escarmiente al  
q ue  conspirando cont ra  la l iber tad y la soberanía é i ndepen
dencia nacional , consignadas en la Consti tución , t ratase de 
r enovar  los pel igros en que semejantes maquinaciones nos ha
bían e n v u e l t o ,  y de que el unánime pronunciamiento de pue
blo y ejérci to nos ha salvado hasta ahora ;  pronunciamiento,  
cuya pr imera enérgica expresión se debió al pueblo á que 
pertenece esta M i l i c i a ,  vulnerado a t rozmente en el manifies
to de la e x - G o b e r n a d o r a , al calificar de motin un acto que 
des t ruyó la conspiración t ramada por sus propios Ministros,  
á quienes segurament e ó á los que  han huido despavoridos 
al ver  f rust rados sus p l anes ,  se debe tan insidioso escrito.

Y como será mas eficaz la acción de la Regencia á p r o 
porción del a rd o r  y celo de los apoyos con que debe contar;  
esta Mi l ic i a ,  después del d eber  que la ley le i mpo ne ,  para 
cuyo cumpl imi ent o no han de  medi ar  exposiciones , ofrece á 
la Regencia todo servicio y esfuerzo mas al lá de los que  se 
le prescr iben por r eg l ament o ,  toda penal idad y sacrificio con 
que se le crea ú t i l ,  con tal que  no seJfrustren los s al udabl es  
efectos del  pronunciamiento nacionaíf,  y que la Regenci a,  
redoblando celo y vigi lancia ,  no permi ta  se huel len los d e 
rechos de la nación,  y pueda con severas medidas dest ru i r  
de raiz las esperanzas de lus que qui eren ser opresores de la 
patria.

Barcelona 27 de No v ie mb re  de 1 8 4 0 . = E l  subinspector ,  
Francisco Serrano.=^El  comandante del pr imer  b a ta l l ó n ,  A n 
tonio Rius  y R o s s e l l . = E l  segundo comandante del  pr i me r  
b a t a l l ón ,  J u a n  Güel l  y R e n l á . = P o r ,  la clase de capitanes,  
Antonio de G r a s s o t . = P o r  la clase de subtenientes,  Manuel  
C r e s p o . = P o r  la clase de s argent os ,  Ramón Vi la . — Por la de 
cabos ,  P ab l o S a p i é n s . = P o r  la de Nacionales ,  Domingo F e r 
rando.

A r t ¡ l l e r í a .= E I  com an d an te ,  N icanor  de F r a n c o . = E l  m a
y o r  c o m an d a n te ,  Pab lo  P e la c h s .= P o r  la clase de  capitanes, 
A g ú s lm  de A l g a r r a ^ P o r  la de  t e n fo R ts .  M acario  Codo-

Set .=aPor la de s ubt en ient es , Francisco ' f r a v i l a . ^ P . i r  la de  
sargentos , R a m ó n  A»»let.-=Por 1» de Naci ona l es ,  J u a n  M o n -  
serdá y Joaquí n del Castil lo.

Zapadores .— El capi tán comandante , Vi cent e Z n h i e t a . »  
Por la clase de teni ent es ,  Domingo Vidal. -=rPor la de s ub te 
nientes,  Cayetano Gassull .^=Por la de sargentos,  Cayet ano 
F a r g a s . = P o r  la de cabos,  Francisco Plai ; ; s .— Por  la de in
dividuos ,  Agustin Ol ive  y José Vi la .

Segundo b a t a ! l o n . = E l  pr i mer  co mandant e,  J .  A. de P.  
P i n á s . = E l  segundo comandante a c c i d en t a l ,  Francisco Aman-  
r i c h . = P o r  la clase de capi tanes,  Mariano Pons y T a r r e c h . ^  
Por  la de tenientes,  José P u i g . = P o r  la de subteni ent es ,  José 
Lazcano.— P or  J a  de sargentos , Buena vent ura  T o m é . = P o r  
la de cabos,  Pab l o A rm u go l . — Por  la de Naci ona l es ,  V í c to r  
María de Gran.

T e r c e r  batal lón.  =  E l  comandante accidental  , J o a q u í n  
B a g e s . = P o r  la clase de capitanes , José M ar í a  Codinach.^=* 
P o r  la de tenientes ,  Abdon T e r r a d a . = P o r  la de s ubt en ien
tes ,  Evar is to  A r n u s . = P o r  la de sargentos ,  R*mon Gu i l l e -  
mi. — P o r  la de cabos,  José T o r r e s . = P o r  la de Nacionales,  
J a i m e  Pedragosa  y Tomas  Gorchs.

Cuar to  batal lón.  —  El  comandante , José Ramón de 
C a m p s . = E l  mayor  comandant e,  Camilo Las ar te . — P or  la c l a 
se de c ap i t ane s ,  Antonio Rovi ra  y T r i a s . = P o r  la de tenien
t es ,  Agust in V i d a l . = P o r  la de subtenientes ,  J a i me Ortega.  =  
Por  la de sargentos,  Francisco G a r r i g a . = P o r  la de cahos, 
Pe l egr in  C h a m p a n e s . = P o r  la de Nacionales ,  J .  Cemermá.

Qu in t o  b a t a l l ó n . = E l  co ma nd a nt e ,  José Mar ía  Canale
j a . = E 1  ma yor  comandante ,  Rafael  Degol lada. r=Por  la clase 
de capi tanes , F er n an do  C l e l l e . = P o r  la de tenientes , L o r e n 
zo H u t e l . — Po r  la de subtenientes ,  Mar t i n B o r r e l ! . = P o r  la 
d e s a r g e n t o s ,  A le jandr o  Gómez de H a n o . = P o r  la de cahos,  
Sant iago E s p a r . = P o r  la de Nacionales ,  Francisco F a b r a  y  
Domingo Bassas.

Sexto b a t a l l o n . = E l  comandante , Antonio G ¡ b e r g a . = E l  
ma y or  co mand ant e ,  Ramón N e g r e v e r n i s . =  P o r  la clase de 
capi tanes ,  J a i me  C o d i u a . = P o r  la de tenientes,  M anu el  S u -  
b i r a n a . = P o r  la de subtenientes ,  Próspero F o r t . = P o r . l a  d e  

| sargent os ,  Domingo E s t r e i c h e r . = P o r  la de cabos,  Francisco 
C a l v e l l . = P o r  la de Na ci ona les ,  Vicent e Oliag y P ab lo  P u -  
bent .

Sépt imo b a t a l l o n . = E l  pr imer  comandante , Mariano B or -  
r e l l . = E l  ma yor  comand ant e ,  José T or ra s . — P o r  la clase de 

¡ capitanes , Luis  F e r r e r . = P o r  la de tenientes,  Antonio V a -  
I l l e s c á . = P o r  la de subtenientes ,  Francisco Matas.  = P o r  la de 
I sargentos,  Mar iano  M u m b c r t . = P o r  la de cabos,  José A l o r -  
I da.—P o r  la de Nacionales ,  José Cron y Francisco Cart ins.
I Octavo b a t a l l ó n . = E I  pr imer  co mand ant e ,  J u a n  R.  L i o -  
I r e n t e . = E l  mayor  comandant e,  J .  G a l l i . = P o r  la clase de ca- 
I pi tanes,  Antonio S a g r e r a . = P o r  la de teuienles,  José Or iol  
I R o n q u i l l o . = P o r  la de subt eni entes ,  Garlos M anu el  de Cés-  
I p e d e s . = P o r  la d e s a r g e n t o s ,  Antonio García  Burgos.— Por la 
I de c a b os ,  Tomas  R i u s . = P o r  la de Na ci ona l es ,  J a i me  L a -  
I coma.
I Noveno ba t al lon. =r El  p r i m e r  comandant e,  To ma s  B ru -
I g ü e r a . = P o r  la clase de capi tanes,  José Monf redi .— Por  la 
I de t enientes ,  Domingo G a l e y o . = P o r  la de subtenientes ,  S aL  
I va dor  Ju l iá . =»Por  la de s ar gent os ,  Antonio C o s u l á . = P o r  la 
I de cabos¿ J u a n  Pui g . =d?or  la de Na ci on a le s ,  Antonio R o -  

salló.
I Escuadrón de  c a z ad o r e s . = E l  p r imer  co ma nd a nt e ,  J u a n
I V i l a r r e g u t . = E l  ma yor  c o mand ant e ,  José M o l i n s . = P o r  la 
I clase de  capi tanes ,  José P r a t s . = P o r  la de tenientes ,  Paladio 
1 S a n g l a s . = P o r  la de s ubt en i ent es , J o r g e  Enotet  y Credero.=3 
I Po r  la de s ar gent os ,  Ranaon Borj .— Por  la de cabos ,  José 
I S a l a . = P o r  la de nacionales,  P e d ro  Már t i r  Cárdenas,

¡ E s ta d o  que m a nif ies ta  el núm ero  de en ferm os  que han en
tra do  en los Reales hospita les  G enera l  y  P asión de esta  
c o r t e , de los que han curado y  m u e r to , y  es tancias  que  
han causado en cada uno de los meses de l año de  1859 y  
1840.

HOSPITAL GENERAL PARA HOMBRES.

Diciembre de 1839. Quedar on 6 0 3 ,  ent rados  G76,  c u r a 
dos 5 9 6 ,  muertos 11 0 ,  estancias 18 , 724 ,  quedan 573.

E ne ro  de 1840. Quedar on 5 7 3 ,  ent rados  6 5 2 ,  c u r a 
dos 491 , muertos 9 7 ,  estancias 18 , 437 ,  quedan 657.

F e b r e r o  de id. Quedar on 637 , ent rados  542 ,  curados 497,  
muertos  9 5 ,  estancias 1 7 , 89 1 ,  quedan 587.

Mar zo de id. Qu edar on  5 8 7 ,  entrados 5 8 0 ,  curados  482 ,  
muertos 1 0 2 ,  estancias 1 7 , 6 5 6 ,  quedan 581.

Abri l  de id. Quedar on 5 8 1 ,  entrados 5 7 6 ,  curados  477 ,  
muertos 8 3 ,  estancias 17, 470 ,  quedan 597.

M a y o  de id. Quedar on 5 9 7 ,  entrados 6 4 5 ,  curados  613 ,  
muertos  6 8 ,  estancias 17,711 , quedan 561.

J u ni o  de id. Quedar on 5 6 1 ,  entrados 6 8 1 ,  curados  674,  
muertos  7 8 ,  estancias 16 , 311 ,  quedan 490.

J u l i o  de id. Quedar on 4 9 0 ,  entrados 7 5 8 ,  curados 6 32 ,  
muertos  7 5 ,  estancias 1 5 , 4 5 9 ,  que dan  541.

Agosto de id. Quedar on  5 4 1 ,  entrados 7 5 1 ,  curados  6 5 4 ,  
muertos  106 , estancias 16 , 598 ,  q u e d an  532.

Set iembr e de id. Qu e da ro n  5 3 2 ,  ent rados  7 7 6 ,  c u r a 
dos 6 3 2 ,  muertos 107 ,  estancias 16 , 687 ,  quedan 569.

Oc tubr e  de id. Q u e da ro n  569 , entrados 7 2 2 ,  curados 617,  
muertos 9 8 ,  estancias 1 7 , 97 8 ,  quedan 576.

N ovi emb re  de id. Q uedar on  5 7 6 ,  entrados 5 5 5 ,  c u r a 
dos 1 0 5 ,  muertos Í 1 5 ,  estancias 17,173 , quedan 511.

Totales.  E nt rados  7 , 9 1 4 ,  curados 6 , 8 7 2 ,  muertos  1 , 134,  
estancias 208,675.

Idem del  año anterior .  En t rados  9 , 1 5 9 ,  curados 7, 877,  
muertos  1 , 3 0 5 ,  estancias 226,412.

Diferencia que resul ta en el presente.  De menos:  E n t r a 
dos 1 , 24 5 ,  curados 1 , 0 0 5 ,  muertos  1 7 1 ,  estancias 18,537*

HOSPITAL DE LA PASION PARA MCGERES.

Diciembre de 1839.  Qu edar on  4 4 9 ,  ent radas  5 1 1 ,  c u r a 
das 447 , muertas  5 8 ,  estaucius 1 4 , 37 8 ,  quedan 455.

E ner o de 1840. Q uedar on  4 5 5 ,  e n t ra d as ,  5 3 2 ,  cura 
das 4 3 0 ,  muertas  89  , estancias 1 4 , 5 0 2 ,  quedan 468.

F e b r e r o  de id. Quedar on 46 8 ,  ent radas  4 4 4 ,  curadas  377,  
muertas  7 9 ,  estancias 13,641 , quedan 456.

Mar zo de id. Quedar on 456, ent radas  5 2 1 , curadas  435, 
muertas  8 4 ,  estancias 13,694, quedan 458.



Abril de ¡J. Q u ed aran  4 5 8 ,  en trad a ,  504- curadas 428 , 
Irttiertas 8 6 ,  estancias 14 ,5 8 4 ,  quedan 441).

M a jo  de id. Q uedaron  4 4 8 ,  en tradas  54 4 ,  curadas 469 , 
muertas  6 4 ,  estancias 1 5 ,9 1 5 ,  quedan 441. ^

ju d i o  de id. Q u ed a ro n  4 4 1 ,  en tradas  4 / o ,  curadas 46o, 
muertas  3 9 ,  estancias 14 ,6 7 0 ,  quedan 410.

Ju l io  de id. Q uedaron 4 1 0 ,  en tradas  5 3 6 ,  curadas 452, 
m uertas  79 , estancias 15,389 , quedan 435.

Agosto de id. Q uedaron  43 5 ,  en tradas  509 , curadas 458 , 
m ueitas  6 8 ,  estancias 1 5 ,463 ,  quedan 418.

Setiem bre de id. Q uedaron  418 , en tradas  4 5 7 ,  c u r a 
das 384 , muertas 87 , estancias 12,252 , quedan  410.

O ctubre de id. Quedaron  4 1 0 ,  en tradas 4 2 9 ,  curadas o68, 
m uertas  78 , estancias 12,680 , quedan 391.

Noviem bre de id. Q uedaron 5 9 5 ,  en tradas  409 , cu ra 
das 3 0 8 ,  muertas  8 3 ,  estancias 12,354 , quedan  411.

Tota les .  E n tradas  5 ,3 4 9 ,  curadas 5 ,0 0 1 ,  muertas  886, 
estancias 161, oiO.

Id. del año anterior.  E n trad as  7 ,6 2 8 ,  curadas 6666)  m u e r
tas 1 ,0 4 3 ,  estancias 189,925.

Diferencia que resulta en el presente. De menos: E n t r a 
das 1 ,779 , curadas 1 6 0 5 ,  m uertas  157 , estancias 28,407.

Resumen general de los dos hospitales.
Q u edaron  existentes en el ano de 1839 1,052.
E ntrados  en el de 1 8 4 0 ,  15,763.
Suman 14,815.
De los cuales se han curado 11,873.
H a n  fallecido 2,020.
Q u edan  para el año siguiente 922.

A últimos de la presente semana o a principios de la otra 
tendrán los aficionado* de esta capital ocasión de ad m ira r  los 
talentos del Sr.  C iebra , reconocido por el p rim er g u ita rr is ta  
español. Este artista reside en L ondres ,  y viaja frecuentemente 
por E u ro p a ,  por cuya causa es mas conocida su hab i l idad  en 
el ex lrangero  que en su pais natal. Nosotros hemos tenido el 
gusto de o ir le  ú l t im am ente , y nos dejo sorprendidos el m á
gico encanto que  sabe prestar  á las cuerdas  de tan conocido y 
v u lg a r  instrumento. Viene con el Sr. Ciebra un sobrino suyo 
que toca también ad m irab lem ente ,  y que  acompaña en muchas 
piezas á su tío y maestro. El concierto en que deben dejarse  
o í r ,  tendrá  lugar  en el teatro del Liceo. Con la debida an t i 
c ipación le anunciamos por medio de nuestro p e r ió d ic o , y 
nos ocuparemos de él después que se haya ejecutado.

Junta consultiva de facultad  veterinaria.

F acu l tad  ve terinaria .  =  Obténido por los catedráticos de 
la escuela de ve terinaria  el correspondiente  sup er io r  p e rm i
so para poder tener  con los profesores de la ciencia de c u ra r  
animales las reuniones indispensables á fin de p la n tea r  una 
sociedad de socorros m utu os ,  de cuyo proyecto y  aun t r a b a 
jos que hay preparados tienen ya muchos de ellos n o t ic ia r se  
invita  , tauto á los veterinarios cuanto á los a lb é i ta re s -h e r ra -  
dores , se s irvan co ncurr ir  á la ju n ta  que cou tan filantrópico 
e interesante objeto se ha de ce lebrar  el jueves 17 del p re 
sente mesa las doce de su mañana en la sala de Columnas del 
Excmo» ay un tam ien to ,  en cuya ju n ta  se dará  cuenta de lo 
que hay adelantado en este asunto ; y si se acuerda  la fo rm a
ción de la sociedad y que quede desde luego ins ta lad a ,  se de
berá nom brar  una comisión gub erna tiva  que redacte los esta
tutos y la rija hasta que  este definitivamente constituida.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
TPN v ir tud  de providencia de l Sr. D. Benito Serrano y  Alía-  

' ga , juez  de prim era instancia de esta capital , r e f ren d a
da del escribano de núm ero D. J ac in to  Gaona y Loeches, se 
Vende en pública subasta para pago de acreedores la enco
mienda t i tu la d a  A d e l f a ,  jurisdicción de la vil la  de E sp arra -  
gosa de L ares ,  consistente en dos millares y un q u iu to ,  todo 
bajo una l in d e ,  lasada en el año de 1821 en la can tidad  de 
641 ,689 rs. v n . , de la cual se hará una considerable rebaja  
e» atención á las circunstancias. Quien quisiere hacer postura 
acuda al citado juzgado y escribanía ; en inteligencia que  pa
ra su remate se halla señalado el dia 17 del presente  en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la audiencia t e r r i 
torial de esta cap i ta l ,  á la hora de las doce en pun to ;  y que 
no se adm itirá  ninguna que baje  de 2800 rs. metálicos á p a 
gar  al contado.

IMPRENT A  NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega de A G O S T O  de 1 8 4 0 .
Comprende esta los decretos, órdenes y circulares de 

fas direcciones genérales expedidas durante dicho mes.
Se halla venal en el despacho de dicha Imprenta 

Nacional al precio de 3 rs. , tanto en rustica como en rama.
Se hallan de venta tomos encuadernados de las doce 

entregas del año anterior, que forman el tomo 25 de la 
colección, ai precio de 31 rs. en rústica y 36 eti pasta.

BIBLIOGRAFIA.
Catalogo de comedias modernas propias de D. Ignacio 

B o ix9 para el derecho de reimpresión f  representación 
en las provincias.

M aría  de In g la t e r r a )  en tres jo rn a d a s , 6 r$.
M arg a r i ta  de York  , en tres id. , 6 rs.
M aur ic io  ó el médico y la hu é rfa n a ,  en dos i d . ,  4 rS* 
M onge y s e g la r ,  o r ig in a l ,  en cinco id . ,  4 rs.
O l im p ia ,  ó las pasiones, o r ig in a l ,  en tres ac to s ,  8 rs* 
¿Quién reirá  el último? jugu e te  d ram ático ,  6 rs.
R ita  la e spañ o la ,  en cua tro  id . ,  6 rs.
Seis cabezas en un s o m b re ro ,  en uno id . ,  4 rs.
Una hora de cen tinela ,  en un ac to ,  3 rs.
Una crisis m in is ter ia l ,  origina! , en uno id . ,  6 rs.
Una noche de m áscaras,  original , en tres  id . ,  8 rs.
U n a  dicha m e re c id a ,  original en uno id. , 4 rs.
Un iusulto pe rsona l ,  ó los dos c o b a rd es ,  o r ig in a l ,  en ud 

acto , 5 rs.
Una causa criminal , en tres  id . ,  6 rs.
Un ángel en las b o a rd i l la s ,  en uno id., 4 rs.
Ya no me caso ,  en uno id. , en v e rso ,  4 rs.

Comedias nuevas que se hallan de venta en la misma libre- 
ría de B oix .

A m o r y o rg u l lo ,  ó León de A rm a i l l é ,  en cinco actos. 
A m elia  de Vilruur, en siete c u a d r o s ,  o r i g i n a l , 8 rs. 
Blanca y Montcasin.
Catalina de Guisa 4 rs.
Celes tina,  ó el alma de la m ug er ,  en dos c u a d r o s ,  4 rs. 
Crispina y D erval 4 rs.
Coquetismo y presunción, comedia , 4 rs.
Diez años de la vida de una m ug er ,  ó los malos consejos, 

en ciuco ac tos, 6 rs.
E l  R ey  se d iv i e r t e ,  en cinco actos, 6 rs.
El H ijo  de la loca , en cinco actos,  6 rs.
E l  P r ínc ip e  ja rd in e ro ,  tres  jo rnadas  en verso ,  8 rs.
E l  Jesuíta  , en seis ac tos,  6 rs.
E l  Bravo , en ocho cu ad ro s ,  6 rs.
E l  Espía sin s ab e r lo ,  en dos ac tos ,  6 rs.
E l  duque de V iseo ,  t raged ia  6 rs.
E l  litigante generoso 6 rs.
E l  médico á palos 4 rs.
E l  alcalde de Sardam  4 rs.
El colateral  4 rs.
E rnes t ina  , ó el rico y el p o b re ,  en seis cu a d ro s ,  4 rs. 
Herm enegildo ó el am or funesto 4 rs.
La mancha de s an g re ,  en tres ac tos,  6 rs.
L a  monja a l fé rez ,  en tres jo rn ad as ,  v e rso ,  6 rs.
L a  viuda de P a d i l l a ,  6 rs.
La vieja y los dos ca lav e ra s ,  en un a c to ,  4 rs.
Los dos V a ldom iros ,  4 rs.
Luscinda ó lo n a tu ra l ,  4 rs.
L lo ra r  por los muertos y  susp ira r  por  los v ivo s ,  4 rs. 
M arco A n ton io ,  ópera cómica, 4 rs.
Pancho y m e n d rug o ,  sainete ,  2 rs.
Serafina ,  ó el matrimonio de un d i a ,  en tres  ac tos,  4 rs. 
Seis grados del crimen 4 rs.
U n  momento de im pru d en c ia ,  4 rs.
V a u l r in ,  d ram a en cinco actos, 8 rs.

Catalogo general de las obras de surtido que se hallan en 
la librería de D . Ignacio Boix.

A. H u g o .= H is lo r i a  de Napoleón. U n  tomo en 4? 32  rs. 
A bri l  (S im on).=G ram ática  latina. U n  tomo en 8? 6 rs. 
Adain .== Antigüedades romanas. C uatro  tomos en 8? m ar-  

qu i l la  84 rs.
A g u i r r e .= L a  m uger  sensible. U n  tomo en 8? 8 rs.
Alfonso ó el hijo natural.  Dos tomos en 16 18 rs. 
A l ta m i r a s .= A r te  de cocina, nueva edición. U n  tomo en 

8? 4 rs.
A lm e id a .= E I  hombre feliz. T re s  tomos en 16 18 rs.

_ _ Tesoro de paciencia. U n torno en 12? 5 rs.
A i t e s .= G a le r í a  m ora l  del conde Segur.  U n  tomo en 8? 

6 rs.
Alvarez.=«=La protección de un s a s t re ,  novela  orig inal.  

U n  tomo en 8? 12 rs.
Am or y re l ig ión ,  ó la joven  griega ,  novela  histórica. U n  

tomo eu 16? 9 rs.
Am or y religión , ó la c iudade la  de Amberes. U n  tomo 

en 8? 10 rs.
Am or y v i r t u d ,  ó las cinco novelas. U n  tomo en 16? 9 rs. 
Ana R adc lif fc .=C onfesonario  de penitentes negros. T re s  

tomos en 16? 28 rs.
 El sepulcro. Dos tomos en 16? 16 rs.

Andrés (D. J u an ) .  Cartas y noticias históricas. U n  tomo 
en 8? 6 rs.

A p e z te g u ia .= E l  juego de  v i l la r  y sus reglas. U n  tomo
en 8? 4 rs.

Apología  del asno» Un tomo en 8? raa rq u i l la  30  rs. 
ArJ incourt .=*Ei Solitario  del monte salvage. Dos tomos 

en 16 18 rs.
 E l  Am or y  la m uerte  ó la hechicera . U n  tomo en 16
9 rs.
 E l  R enegado ó el tr iunfo  de la fé. T re s  tomos en 16
28 rs.
 La E x t r a n g e ra  ó la m uger misteriosa. Dos tomos en 16
18 rs.
 Ipsihoe. Dos lomos en 8? 18 rs.

—  La H orte lana .  Dos tornos eu 8? 18 rs.
A rte  del tocador ó manual de señori tas ,  modistas y pasa

maneros. Dos tomos en 8? 22 rs.
A5ensio .=Lógica  y ética. U n  lomo en 8? 6 rs. 
A so .= Ins t i tuc iones  del derecho  civ il.  U n  tomo en 4? 

24 rs.
A ven tu ras  de Safo y  Faom U n  lomo en 16? 9 rs. 
B a iz a c .= L a  V e n d e t ta ,  novela. Un tomo en 16? 8 rs. 
Barba a z u l ,  ó la llave encantada. U n  tomo en 16? 9 rs. 
B a r la e z .= T r a ta d o  de  las enferm edades de ia gota. U n  to

mo eu 8? 8 rs.
B e c !a rd .= E le m e n to s  de anatomía. U n  tomo en 4? 18 rs. 
B e n th a m .= T e o i í a  de las penas y recompensas. Dos tomos 

eu 4? 50 rs.

Biblioteca romántica. U n  torno en 8? 20 rs.
Boisseau(l.^=Nosografia orgánica. Ocho tomos en 8? 120
Bouilli .=Cou.sejos á mi hija. Dos tomos en 8? m arqn¡| |a 

con láminas 44 rs.
 Las jóvenes. Dos tomos en 8? m arqu il la  30 rs.

B u ch aca .= P o es ías ,  edición de lu jo  con láminas finas. XJa 
tomo en 16? 20 rs.

B u r lam aq u i .= E le m en to s  del derecho de gentes. Un tomo 
en 8? 12 rs*

Caballero. =  A dvertenc ias  ú t i les  á los electores y  á las 
juntas electorales de distri to  y  de provincia .  U n  tomo en 8? 
4 rs.

C a v a la r i i .^ C o m p en d io  en latín con la vida del autor  en 
castellano. Un tomo en 4? 30 rs.

Cabanis. =  Revolución de la medicina. U n  tomo en 8o 
12 rs.

Cabinet.=¡=Manual del na tura l is ta  y del disector. U n  to'md 
en 8? 12 rs.

Campe.¿=El nuevo Robinson» Dos tornos en 12? 12 rs.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de la Imprenta nacional.
Documentos relativos á la en ferm edad  llam ada cólera es. 

pasmóiJico de la I n d ia ,  que  ha reinado en el N o rte  de Euro
pa , impreso de orden de los lores del consejo privado de 
S. M. B ritánica ,  trasladados al castellano y aumentados con 
notas y un apéndice por el Dr* D. M ateo Seoane. U n  cnader. 
no en 4? impreso y  publicado de órdeii su p er io r  eii 1831 á 
2 |  en rústica. 9

Digesto teó ric o -p rá c t ico ,  ó recopilación de los derechos 
co m ú n ,  Real y canónico por los libros y títulos del Digesto- 
traducción li teral  al castellano de todas las leyes y párrafos 
del Digesto , expresión de sus concordantes  y discordantes con 
las del código , derecho Real de España é lud ia s ,  y cap í tu |„s 
canónicos por el orden  de su an t ig ü e d ad ,  y (a exposición de 
todas e l l a s ,  hasta las nuevam ente  recopiladas en el año de 
1 7 7 3 ,  con sus derogaciones ,  correcciones y ampliaciones: 
obra út i l  para el uso de todos los facu l ta t ivos ,  para los ju e 
ces que no son ju r is ta s ,  para eclesiásticos y religiosos, y todas 
las personas que deseen instruirse  en las materias del Dere
cho : su au tor  el Licdo. D. Bartolomé Agustín Rodríguez de 
Fonseca. M ad r id  año de 1775. Son 18 tomos en folio á 300 
reales en rústica.

E l  Amigo de los N iñ o s ,  escrito en francés por el abate 
Sabath ie r,  y t raduc ido al castellano por D. J u a n  Escoiquiz 
Décimatercia ed ic ión ,  año de 1824. U u  tomo en 8? á 8 rs. 
en pasta común.

Esta o b r a ,  propia para ins t ru ir  á la ju v e n tu d  por las 
abundantes  y preciosas máximas morales que encierra en un 
estilo adaptado  á su cap a c id a d ,  s irve ademas para darles  i 
conocer la necesidad en que están de dedicarse á otros estu
dios, pa rt icu la rm en te  al de su propio id iom a,  tan descuida
do en a lgún  tiempo aun  de aquellos que  se dedicaban á Ja  
ca rre ra  de las ciencias.

Epístolas  católicas de los Santos apóstoles San tiago,  San 
P e d r o ,  San J u a n  y San J u d a s  T ad eo  ; t raduc idas  al caste
l lan o ,  é ilustradas con varias notas por el Dr. D. José R¡- 
gual.  Un tomo en 8? ,  edición de 17 8 7 ,  á 6 rs. pasta común.

Si cabe m ayor  recomendación de esta obra  que la pecu
l ia r  de sus au to re s ,  es la de que el t r ad u c to r  ha sacado sus 
notas de los Santos P a d re s ,  y arregládose en la versión al 
sentido y expresión que dio al o r ig ina l  el V . F r .  Luis dé 
G ranada.

E jercicio  cotidiano de l cristiano , sacado de la Sagrada 
E sc ri tu ra  y de las oraciones de la Iglesia , con diferentes 
oraciones para antes y después de la confesión y comunión, 
explicación de la misa y meditaciones para todos los dias de 
la semana, por el Dr. D. José R igual .  U n  tomo en 8 ? ,  edición 
de 180 5 ,  a 5 rs. pasta común.

E x t ra c to  de l compendio histórico de la relig ión , com
puesto ,  correg ido y aum entado por D. José P in tó n ,  au tor  de( 
misino compendio para uso de los niños. U n  tomo en 8? ,  edi
ción de 1 8 0 4 ,  á 5 rs. en pasta común.

Com prende este ex trac to  lo mas fácil y esencial de todo 
el com pendio,  de cuya u t i l id ad  y mérito  hemos hablado ya 
en el análisis que de él se hizo. (Véase en la C el núm ero 53).

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? L a  interesante  comedia en dos actos t i tu la d a  

L A S  DOS H E R M A N A S  ,
en la que desempeñará uno de los principales papeles el ac
tor D. Antonio de Guzman.

3? In term edio  de baile nacional á ocho.
4? La graciosa comedia en un ac to ,  que tantos aplausos 

obtuvo en sus prim eras  representaciones,  y  cu yo  t í tu lo  es
L A  H O S T E R I A  D E  S E G U R A .

5? Se dará  fin ai espectácnlo con uñ gracioso sainete. 
N o ta .— M añana  jueves  se pondrá en escena la comedia 

nueva , o r ig in a l , en cinco actos y en verso; t i tu lad a  E l  C U A R 
T O  D E  H O R A .

C R U Z .  A las siete de la noche.

L U C I A  DI L A M M E R M O O R ,
ó pera  séria en tres ac tos ,  música dél maéstro DonizettiY


